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MINISTERIO DE GUERRA V MARINA

Circular.—Áí Exmo. Sr. tánistro d$,

‘ s * á 5 í S w . t s

cha n  &  ■ m m m  ™ &  i »
la consulta del gefe superior de 
Ciendade este departamento, relatrW 
á si las demás clases de las compañías 
presidíales taian.do_.no ge hallen en el

s a r i M ¡ e *
tfaé en la ¿ifcuhir' dé

cppn- 
comprehendi- 

19 dé
1834, referente á los ayudantes inspec- 
torei; conformándose 8. E. con la opi
nión eifiitida por los señores ministros

de ellas que se encuentran separados 
de sus destinos sin ninguno de los ob
jetos qúe quedan referidos, solo dis
fruten el haber que corresponda A sus 
clases respectivas en el ejército y arma 
en que tf f tm  t De suprema órden ten
go el honor de decirlo á V. E. en con
testación, para su inteligencia y demás 
fines.”

Y lo traslado á V. para su conocí

antesI*U&i ̂ $ inspectores.

' G0 B1ERNO
/ v t  vT /*  r«* fvf% t# $ j** < ■

t t Ü L  U rrA B T A M IN T O  DE M E X IC O .
•' BANDOS. i

>r códstlti
El Ciudadano Luis Gonzaga Vi 

Iferonef etiradWj 
donál‘deE#lepWlntnjento de México.

Por el mioisteiio de lo interior se me 
ha dlrigido con fecha 5 de mayo el de
creto siguiente. «  m  JH'h

„Ezmo. Sr— El Exmo. Sr. prcsi- 
dente d'S.la república mexicana se há 
servido difigirme)íi l  ;decreto que sigue.

„EI presidente’áfe la república mexi 
cana, á los habitantes de ella, sabed: 
Qirt el (cphgteso ¿eneral^ha J---- *-J -

S# 4 (WAH.X.A

Jf!

m '

¡ente?™1
‘ *i' „Es minis#iCr"ptopie

■cíár/éí general D. Cirilo Go-
g> «íflilTSUt.- t‘. V- >'• ■ '

o de la miarn#

q m

¡Jn y

taño. MI

ye, enl.,___
ivo de estr uj

tanftento, 
venientes, 
fraudes 
cedidas en 
Pimentei;vic

h
ira

mánaó' WPputy 
las

íta> K tS K S & ..~
¿fódifdítf. Villas y  

ision dfe esté dé-‘ 
ose áh ú ie ríc s i

.—Luis Gonzaga
la .: T>aí 

. . . . . . .s 'lS S S ,
-L u is  G. de Chárarri, secretario.

Vféyri
aUWi f.i-'C

11

dente. ^
„EI presidente de la república mexi

cana <fcc.
Art. 1. „Se dispensa por diez anos, 

contados desde la fecha de este decreto, 
del pago del derecho del 3]pfoñr iÜO qífé• ■ i  . r» t i i J*

ligai 
idos 

partamento
partidos

leí

o fa ^
ir  .  ¿ * S i s  i •9i
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lil

sena»

de
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IfE.que Oóttcii

manáb &c.1, ,Dadó én Mé 
■ ¡ ■ # 1 8 3 8 —ro¡

rieyra,
.íijd^X^W mon que

•OJOlCH H-'í sil '
^Eltíodadano L Í l f M I

Coronel ifec.
CumpliendjíWi laSob 

impone á la Éxma. junta* departamen
tal eí arf. 3 de la sesta ley constitucio
nal, do acuerdo qon este gobierno, v co
mo aclaración al decreto publicado en 
9 de enero del presente ano, ha decre
tado lo que sigue. ,

parta mi 
lo sigier

del Parral y Allértdé, d e f w  b 
ito de Chihuahua, siempre que q 

dichas minas sean trabajadas cotng^s- y 
tensión que demandan, y de aguas a te 
jo, por ciudadanos mexicanos, ó por

sigiente.
Art. 1. La agregación de que habla

J n i9  d$l decretó* sóbre la división
jto rfo iÉ ifcctet territorio del departamento del pue 

blo de Alfaxayucan al partido de lxm¡

*‘tr.til 'iib
bramo.

2. Las platas de axo0_  
que rio estén coinprendidás 
culo anterior, gozarán por igu!¡

iiuvnic uureuuu i
dé metales esplotados
dicT.ói

í'nrc- 
¡edentes

d t o  partidos "píór Tos ffitnerjíg W igL  
dos con él nombre de ¡nquilirios. 
■rlffSe escetúan de las “—cías con-
. .  ida» en los dos artículos" ap 
Tas platas deí mineral de Batopil 
del de Guadalupe y Calvo, en cuyo u,- 
timo punto el gobierno establecerá pro-Ziafíá’A r  .
MR S'

quilpam, comprende á todos los pueblos 
y rancherías que formaban su estingui- 
da municipalidad, y quedarán en conse
cuencia segregados del partido de Hui-

|  2. Los pueblos de Jxtapan y Coate- 
pé¿ de las Harinas, agregados al partido 
de Tenancingo en el art. 2 de la división 
del territorio del departamento, con>- 
prenden á todos los demás pueblos que 
formaban sus extinguidas municipalida
des, y se consideran por consiguiente 
segregados de Zacualpan, y como po
blaciones del referido partida de Tc- 
nancjnro. ^

3. Comuniqúese al gobierno para suiL;____ n » .inteli 
sio

Jicación. Sala de se-
*j"a* deParta'nen- 

. ico, marzo 22 de 1838.- Jo  
é6 Ignacio Pliego.—Lie. Gabriel Saga* 

¡to, s e c r e t a n o r ^ S i U S g  ■

lesde luego una casa de man
■ ■ ■ ■ ■ M íto iiiíiÉ H

pora que llegue á noticia de todos.
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bknos é UMtmn Gronj*

& la gratitud 
ierno, aleo»' 

general

mérhét el debido, y notoria 
ado Sr  general:

tica, lo hacerao» también oer nuestra 
parte, dando contestación ar caiwnnto- 
•o artículo derl Cosmopolita, lo que ki- 
plicamos á vdz. se sirvan publica#- co  las 
m m m  d« e"> de su caigo,
por P«yo fcrpr ,lfb j#M |ffe  narpctuar
GMote reopoocidoa.— amigo» de la
x m * * -  ibíí^ílWiwn. rí ob mtiü s^véh?

I, feoíi
jii i..,jn„L.ii r.t —11 ; i1 ln'isi 
W  V o to m  Wt . l838«„r

-mst
■*" " islos c ' 'm W P H W  fty

motan M fc»*R!W H<^pmprincq»lT 
maptnn»wrtAW¡t»1» d<wte acrim íne. 
lkU i vagtwwy JieUaovmrta os su ¡m*

Hl

ó po,otro modo: tales 
nobpeonnlitiojorcl- 

tulo qnc pueden presentar para que ni 
las leyes. «iwHw»-#» U»pt«v#deo«as de 
policía produscan contra alies sus efec
tos, porque los magistrados á quienes 
toen su aplicaoion, pareos que se sobre* 
cogen de temor1 ó de respeto todss las 
roces que talos hombres les pasan por 
su vista; y aun en las formales acusacio
nes, los jueces particularmente no tie
nen otro descarte pera salir da los ma-* X — Wr a "ir A Zta ' _

—  r « ~ — ~  9  ■ ■ v a  m u í -

nal, oon cuyas evasivas el desenlance 
de un malvado, se funda en gratuitas 
«acepciones en gracias forenses que 

diapenrán á los rene, y por últi-
1 i menguado» castigos ó absolu- 
escandalosar,....................  o dicno pro

viene que no hay punte a*Je capital, 
aun de los mas concurridos, donde no 
tropiece el hombre oon los testimonios 
dn la impunidad en los mas famosos 
reos y la tolerancia de la soltura de los 
mas psrnicioioa vagos, cuya fortuna es 
tanta, que aun en ios urgentísimos ca
sos como en el que hoy se halla la re
pública, de hacer recluta para medio 
organizar el ejército y proveerse de al
guna marina, no parece sino que tan 
depravados é inútiles hombres son sa
grados para que ni les toqbe el eupo 
ni lea eche garra la leva, ,darao debie
ra suceder, por ser Ules ocasiones las 
mas preciosas y & propósito para lim
piar las sociedades da hombres dañinos 
sin necesidad de dostrosarlo» en los pa- 
t¡bulos 6 eonswnirlos en los preadíos, 
como sucederá indefectiblemente#; el 
d»« que el cielo, compadecido de la de
plorable situación de los mexicano». h«.

Wt'
gUapgrWMRde^ubtiw ellos* e&fiüésce- 
na trágica de la república, un genio 
fuerte capaz da hacer su felicidad.
. Es cora muy sensible veer llegar á 
los cuartel 
laboriosos, quitado# per la fuera* del 
sano de sus familias y de i* industria 
honesta con i que vjven,1' mientras ios 
mas famosos criminales-y vagamundos 
recorren las calles de las poblaciones 
y los caminos, marcándolos con atro
ces crimines, pues sin ir muy lejos, el 
de México & Cuernavaca, y el de Pue
bla 4 jalapa, jamás por jamás pueden 
andarte sin inminente peligro de la vida 
y fortunas: las pulquerías de México y 
otras sentinas dd- inmoralidad de que 
está muy abastecida, podrían dar hom

a r
dos
sistema ron

es en altaiúer-

nuestro 
las dis

posiciones legislativas do siempre per
mitan á  fes autoridades ««tenderse á 
donde quisierais machas de buen juicio 
y celo público, y . • ». al figurarnos otris 
especies qué éuetan vertir algunas au
toridades para su vindioaoian, nosotros 
preguntamos: ¿¿nales son los bienes que 
disfrutamos, si al fin de 17 años de in- 
dependiéhtes, ni somos colonia ni so
mos nación, sino un baturrillo de tor
pezas que; no pueden producir síqo  ¿a- 
lamidadeV de todo género, y de que no 
podemos sustraernos por falta de leyes 
y autoridades con virtud unas y capa
cidad las otras para hacer el bien sin 
embarazo? • ’ Pero pues á esto está con
denada la república por no sernos da
do atinar en nada, ruede la bola hasta 
que el dedo de Dios lepare» Así lo 
esperámos de su sabiduría y provi* 
deuda.* ^  ‘ 1 wy

‘0*1
Está ya confirmada por el Diario 

del gobierno la muerte ae Olarte con 
otros cinco de sus socios.
ji-ít: tílüU&Ct úi i *t. I,

Al general Orrea lo consideramos 
bastante eh peligro á consecuencia de 
la toma da Mazatlan por la tropa del 
gobierno^ y por la ligereza con que se 
dejó seducir para tan descabellado pro
nunciamiento; y como en lo particular 
apreciamos muy macho al general Ur- 
rea, seatirémos cualquier catástrofe en 
su persona.
«johfwq ftsnoeei

Gordiano Guztnan no deberá pro
gresar, si el gobierno destina á su per
secución gefes espertos,puros y activos, 
ponqué fe gavilla dé ese vandido, y cien 
veces indultado, se compone de gente 
colecticia y de criminales en su mayor 
número. o w  fe qím wp, i

Mr 1JS ijii f;iMO #4* i

S’/Ol Dn;• — — I ■* i - V
Dicen que el Exmoí Sr. presidente 

■e disculpa de la apatfa que todo,' le 
censuren oon respecto « los bloqueado- 
ret, con la razón poderosísima de qne 
no quiere traspasár las leyes de que

es fiel custodio por fa Voluntad nació, 
nal. Muy justa y laudable es su diseqh 
pa; pero debiera añadir S. E. que las 
leyes de que está encargado, son bas. 
tentes para hacer el mal ria necesidad 
de otras nuevas. Sea eri., dioho en 
honra y gloria de nuestros legisládores.

El lltastrfetmo Padre Fe^od y otros 
raros ingenios que han querido con sol 
escritos desterrar-los duendes de entre 
loa hombres, intentando probar que ion 
entes quiméricos hijos de lá> ignorancia 
y preocupación, se han ’éngahadó, y sin 
duda habrían escrito lo contrario, si 
hubieran podido observar el palacio de 
México desde que sé apoderaron de él 
loé sistemas políticos-contitucion&les» 
Los tales duendes no son entes de uná 
fantasía enfermiza y grosera pera que 
solo existan en el desconcertado core* 
bro de los que se los figuran, sino muy 
al contrario, son entes reales que ven, 
oyen, huelen y tocan, con mal: discur
ren perfectamente sobre las convenien- 
ciar: nada tienen-do fugaces ni inccnj. 

rehensibfes, y  son mansurrones, jo vis
es y traviesos, mas que* los -que: han 

combatido esos célebres escritores. 1
III l I I lli Life i! »

E
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r^Tfí. -  A V I S O S .  « r ?
^  r ^  Hr.i

E N los autos de la testamentaría de 
D» JBaltazar Sánchez, ha manda

do por auto de esta fecha el Sr. Juez 
de letras D. Ignacio Flores Alaterra 
se cite por los periódicos, como lo ve
rifico, á D. Mariano Amador Avila, D.* 
Francisca y D.* Consepcion Sánchez, 
á fin de que ocurran al oficio de Pozo 
situado en la esquina de la calle del ar4 
zobispado y bajos de palacio, para la 
práctica de una diligencia judicial. Mé
xico, Mayo 16 de 1838.— Manuel Ori- 
huela, escribano nacional.

A  solicitud del Lie. D. José Basilio 
Guerra, defensor de Ja testamenta

ria del intestado D. Joan Gualverto Es
calera, está mandado por el señor juez 
de los autos Lie. D. Ignacio Flores Ala- 
torre, en decreto de 21 del corriente, so 
cite por los periódicos á D. Mateo Ra
mírez, apoderado de D. José Maria Ve- 
lez Escalante y dé D. Ambrosio García 
Noriega, vécinos de la ciudad de Herré* 
sillo del departamento de Sonora, para 
que dentró del término de seis dias com
parezca en el oficio de mi cargo, á oir Iv 
providencia dictada últimamente en los 
autos promovidos por sus partes contri 
la citada testamentaria, apercibido que» 
de no comparece* se procederá ó lo que 
haya lugar en derecho. México, mayo 
26 de 1838.—José Maria Moya.

SE vende un tronco de muías pardas y 
nuevas: en la carrocería de la calle 

de San, Felipe de Jesús, podra verlas f 
tratar de su ajuste el que quiera comprar
las. g y.—8. ,

j _n,
1MPRÉNTA1 bEL

Dirigida por,Antonio Díaz, calle de 
^M edinas núm. 9.
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MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA.

Circular.—Al Exmo. Sr. ministro de,.. ■ i • •

cha 1 i de á£ríl último, en que traslada 
la consulta del gefe superior de ha
cienda de este departamento, rétetrv# 
á si las demás clases de las compañías 
'presidíales cuando no se hallen en el 
desempenqde su instituto úotra comi
sión del servicio,1 están comprehendi- 
das en la éitcular de 19 de abril de 
1834, referente á los ayudantes inspec
tores conformándose S. E. con la opi
nión emitida por los señores ministros 
de ía tesorería general, que también in
serta V! É. en su citada nota, liateni- 
do á bien determinar: que a9Í los ayu
dantes inspectores de las compañías 
presidióles, cómo los demás individuos 
de ellas que se encuentran separados 
de sus destinos sin ninguno de los ob
jetos qúe quedan referidos, solo dis
fruten el haber1 que corresponda Á sus 
clases respectivas en el ejército y arma 
en que sirven. De suprema órden ten
go el honor de decirlo á V. E. en con
testación, para su inteligencia y demás 
fines."™ -  *;

Y lo traslado á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 11 de 
1838.—Mórán.—Se circuló á los Sres. 
comandantes generales é inspectores.

f ñ i r  a # 4 * v . f

>■ úilfclfl GOBIERNO
DEL D EPA RTA M EN TO  D E M EX ICO .

‘ í^ ü o .7 BANDOS. _  ^
El ciudadano Luis Gonzaga Vieyra, 

corone! ‘retirarte y gobernador cónstitu- 
cional del ‘dépÓTfomento de M éjico.

Por el ministerio le  lo interior se me 
ha dirigido con fecha 5 de mayo el de
creto siguiente. 1

„Exmo. Sr.—EJ Exmo. Sr. presi
dente dé la república mexicana se \ui 
servido dirigirme él decreto que sigue.

„E! presidente dé̂  la república mexi 
cana, á-tes habñamer d e ^ te í  ̂ sabeth 
Que el cpngré so generaPha decretado 
lo siguiente. -

Artj lr i  „És ministro propietario de 
la córte marciél, ef general D. Cirilo Go-

tor Márquez, vice-presi 
mará de Antonio Fermn-

naféñ Mé 
Anastasio

ipnacK
Hético; á 5 de mayo (Té 183S-^- 

V'womsio Bustamante. A D. José J qb- 
quih Fo'sa’db.” -*i¿J.....

lugares dé'la coteprensiort ¡dé esté 
partamento, circulándose á duienes 
responda. Dado en México á 16 de 
m a yo de 1 #39-—Luis Gonzaga: Vteyra. 
— Luis G. de Cfiávarriy secretario.iy»j(Wv(5 fcl>c—^  ^  a  * ■ *

El ciudadano Luid Gonzaga Víeyra,
coronel <fcc.

Por el ministerio de haCiénda se1 me 
ha diriguído cón fecftá 20 del próesimo 
pasado abril eí décreto siguiente!

„Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presi
dente. &c.

„E1 presidente de la república mexi
cana &c.

Art. 1. „Se dispensa por diez anos, 
contados desde la fecha de este decreto, 
del pago del derecho del 3 por 100 que 
impone el art. 6 de la ley de 27 de no
viembre de 1821, á las platas que se 
estraigan de las minas situadas en los 
partidos del Parral y Allende, del de
partamento de Chihuahua, siempre que 
dichas minas sean trabajadas con fa es- 
tensión que demandan, y de aguas aba
jo, por ciudadanos mexicanpg, ó por 
compañías que se fórmen entre éstos y 
estrangeros, y en ambos casos sujetán
dose en stl laborío á las ordenanzas del 
ra mo.

2. Las platas de azogue de toda ley 
que rio estén comprendidas en el artiV 
culo anterior, gozarán por iguál tiémpó 
de la gracia de pagar solo la mitad del 
mencionado derecho, con tal que pre
cisamente se acredite ser procedentes 
de metalés esplotados en las minas de 
dichos partidos por los mineros conoci
dos con el nombre de inquilinos.

3. Se escetúan de las gracias con
cedidas en los dos artículos anteriores, 
las platas del mineral de Batopilas, y 
del de Guadalupe y Calvo, en cuyo úl
timo punto el gobierno establecerá pro
visionalmente desde luego una casa de

ensaye, entre tapio se dfi el ai 
finitivo de este ramo.

4. El gobierno delesprésádo' depar
tamento, dictará las providencias con
venientes, á fin de que no se cometan 
fraudes á la sombra de las gracias con
cedidas fe
Pimentel, vice-presidentq de lá cámara 
de diputados.—Francisco Fagoam, pro- 
sidehte áel seriado.—Lüi>W. dé Herre - 
ra, diputado secretario.-—Je 
Mbrério, senado^ secretarle,1 

Por tanto, rilando &c. Palacio del

—A D. Manuel Eduardo de Gorostiza."

ru r  luuiu, umuuu ote* rnn
gobierno nacional en México, ú 
abril de Í8á8.—Anastasio BusuBustamante.

\ T ‘i

Ibrllde

* ^ ‘lo' cómmilcó á V. fe. para 
ligencíd y efectos cóirespondiéri 

¡ .rr iá ra  que llegue á iloticia de%dos, 
mando <fec. Dado én México 6 )6  de 
mayo de 1838.—Luis 
ra.— Litis1 G, Chátmrri,
- j .  >J tu m *  ’
f .  t A »  X 4"* t  t O  f  í  5 í  <ft4 í1. ' í ,  *. * ‘t. '

El ciudadano Luís Gonzaga Vieyra,
coronel &c.

Cumpliendo con la obligación que 
impone á la Éxma. junta departamen
tal el art. 3 de la sesta ley constitucio
nal, de acuerdo con este gobierno, y co
mo aclaración al decreto publicado en 
9 de enero del presente ano, ha decre
tado lo que sigue.

„Exmo. Sr.—La Exma. junta de
partamental ha tenido á bien decretar
16 sigiente.

Art. 1. La agregación de que habla 
el art. 19 del decreto sobre la división 
del territorio del departamento del pue
blo de Alfaxayucan al partido de lxmi- 
quilpam, comprende á todos los pueblos 
y rancherías que formaban su estingui- 
da municipalidad, y quedarán en conse
cuencia segregados del partido de Hui- 
chapam.

2. Los pueblos de Ixtapan y Coate- 
pee de las Harinas, agregados al partido 
de Tenancingo en el art. 2 de la división 
del territorio del departamento, com
prenden á todos los demás pueblos que 
formaban sus estingúidas municipalida
des, y se consideran por consiguiente 
segregados de Zacualpan, y como po
blaciones del referido partido de Te- 
nancingo. _

3. Comuniqúese al gobierno para su 
inteligencia y publicación. Sala de se
siones de la Exma. junta departamen
tal de México, marzo 22 de 1838.—Jo- 
sé Ignacio Pliego.—Lie. Gabriel Saga- 
seta, secretario.”

Y para que llegue á noticia de todos, 
mando &c.

#0 '•VI t
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en México á
¡ J i H i

mayo de

Gonzaga Vieyra,

irla de hacienda cé I 
r feeha 15 dei adoal h  cedan

« m

auto

lo el
,*rr»Tr

en

J l i l  ■<* mcon ;
SO

naa m

i íi  a .

N<fWielm-

marzo
ta

que no

uno, que corre impresa en

abrados 
n de 100 p*., las pagará en

menor importancia; y todas7 las que es
valor, se así

en précios como en plazos, á la segun
da proposición.

Quinta., 1 Los qae no quieran 
nar sus ecsistencias & la com 
rán sin embargo manifestarlas á ésta ó 
sus representantes, dentro del b rr-!-

'

ni. 
•W<

meses qué para 
con placer que 

pinta, se 
los

i »

prestase
tabacos qúé hoy ¿cosían en poder de 
particulares, y se té» quieran vender, 
porqué de ese modo han eapeditado á 
las respectivas autoridades en el ejercicio 
de su» atribuciones y deberes, salvando, 
si no todos, porque esto seria imposible, 
al menos la mayor parta da los intere
ses particulares que hasta aquí se han 
hallado en oposición, y por lo mismo S. 
E. ha tenido á bien sellar con su apro
bación, de acuerdé con el consejo, las

E oticiones siguientes, sobre que esta- 
ó su contrato la empresa con la 

junta directiva del banco nacional 
Primera. Todos los -tenedores de 

tabaco en rama, labrado, cernido y pol
vo», deberán presentado á la compañía 
empresario, o sus agentes, en esta capi
tal, su departamento, y en loa de Pue
bla, Oajaca y Varacruz, dentro de quin
ce diaa contados desde la publicación 
del presente bando, en las poblaciones 
respectiva».?; ^ 3 ,  , .<4.-^! -1 ■

Segunda. Los dueños dé las ecsis- 
tenciaa de que habla la proposición ante
rior, que quieran enagenarlas en los re
feridos cuatro departamentos, deberán 
hacerlo precisa y escíusivamente 6 la ci
tada compañía: se convendrá con ella ó 
con sus representantes en précios y pla
zos; y en casos da diferencia, se Atará 
al juicio y decisión de peritos nombrados 
por las partes, con facultad los" mismos 
peritos de nombrar tercero en discordia. 
Si los peritos no se convinieren en este 
nombramiento, cada uno hará el suyo, y 
el que la suerte designe, sari el tercero 
que lia de dirimir la discordia._  ■ '  ■ 

Tercera. Los plazos que fijen loa 
• , BE ... proporcionados al
mayor 6 menor monto da las cantidades 
¿ que asciendan loa précios de las ecsis- 
tenciaa, debiendo arreglarse los propios 
peritos paré la graduación de dichos 
plazo», a la contrata celebrada en Orí- 
sava entre la compaflTa empresaria y 
las diputaciones de los comunes de co
secheros de las villas, su fecha 26 de

ecsistencias de que 
bla |a proposición anterior, se deposita
rán con conocimiento y á aatisfacion de 
la compañía ó sus respectivos agentes, 
y con igual conocimiento podrán,es- 
traetlas los duelos cuando les convega 
para fuera de la república, ó para feo 
puntos de ella en que al tabaco se halle 
legalmenle libre, ó con dirección á aque
llos en que esté estancado, siempre que 
pidan la guia lo» contratistas de ello» ó 
sus apoderados.

Sétima. Loa,tenedores de ecsisten
cias de cualquiera clase, que pasados 
los auince días de la publicación del 
bando, no cumplieren con lo prevenido 
en los artículos anteriores^ incurrirán en 
la pena de comiso, y en las demas que 
establece la pauta de 29 de marzo do 
1837.

Octava. Los quince dios que se fi-

y ecsactitud las dictadas con anterioti. 
dad, así como las comprendidas en es
ta comunicación que publicará por ban
do en todos los pueblos del dei

ponsabilidad de V, E. queda'  ̂
mente comprometida en todo ló con- 
cerniente & esta materia, y do que por lo 
mismo es.de su deber hacer, efectiva, 6 
promover que lo sea, ía de Jos funcio- 
nanos
su autoridad,é tiene encasfad» la vigi- 
lancia.

Reitero á V. E, con este motivo las 
seguridades de mi distinguida conside-

Y para .que llegue á noticia de todos, 
m¡»ttdo dtc. ' Dado en México á 19 de 

dw 838 .—i
G. de Chávárri, secretario.

—
■ m m m

ian de término para la presentaacion de operarios del convento de Capuchinas 
las ecsistencias, en las proposiciones celebrar la traslación de la Santísima

Vfrgén de los Remedios, con uñas rue-
ecsistencias, en laa| 

primera, quinta y sétima de este decre
to, no son ni se entiende para celebrar 
compras ni ventas fuera de la empresa. 
Los que dentro de aquel término se ve
rifiquen sin intervención ni anuencia de 
la compañía 6 sus agentes» serán clan
destinas y sujetas á las penas de la ley.

Novena. Las casas y cualesquiera 
otros locales en que ecsistan tabacos de 
que no se haya hecho la debida mani
festación á la compañía en el término 
ya dicho, podrán ser registradas por las 
autoridades, con denuncia ó aviso fun- 
dado del hecho: podrán también veri- 

j ficarse estos catóos por los agentes «gtl 
dependientes de la empresa respectiva; 
v los tabacos así ocultos, serán estraidos* 
llevados á la correspondiente adminis
tración del ramo y decomisados.

El superno gobierno espera de V» E. 
que penetrado del grande interés que la 
hacienda pública tiene en el reestanco 
del tabaco, no tanto por las ventajas que 
de él le resaltan actualmente, cuanto 
por las cuantiosas que deberá producir
le, cuando terminadas las contratas ac
tuales se encuentre este ramo bien ar
reglado, no perdonará medio ni provi
dencia alguna de su resorte para que 
se hagan efectivas con toda puntualidad

Señores editores de E l Mosquito.— 
tanto, tanto lo que se dice del Sr. 
Mariano Dosamantes desde que es* 

tá de cabeza de los vigilantes, que no 
sabemos que creer, pues ó está desti
tuido de todo pudor, cosa <jue jamas 
concederé, ó son gratuitas imputado* 
nes con que quiere corroer la calumnia 
á todas horas su buen manejo y repu
tación. Esto es á lo que mas me in
clino, y con el [único fin de confundir 
á sus detractores, espero que el Sr. 
Desamantes resuelva las siguientes pre
guntas por contener especies que an
dan en boca de muchos.

1.a ¿Será cierto que queriendo los

das de fuego en la noche que de ese 
convento pasó al de S. Bernardo, fué

Euesto en la cárcel uno de aquellos por 
aber quemado una rueda, prévia li

cencia pór escrito del señor prefecto, 
(#) y que tratando de enseñársela al 
Sr. Dosamantes, se negó absolutamen
te á verla y a su cumplimiento, en cu
yo caso á mas de haber cometido el 
Sr. Dosamantes un acto criminal y 
grosero de insubordinación, 
en otro no ménos grave do encarce
lar á un inocente?

2 /  ¿Será cierto que habiéndose ba
leado en Santiago la noche anterior 
unos ladrones con los robados por ellos, 
no quiso el Sr. Dosamantes compara 
cer en el lugar del peligro ni mandar 
tampoco á sus vigilantes, para socorrer

[#] Pr&
don  2 .*— Pe

éctura del centro.*—Sec
ar disposición del señor 

* ~ al<7. Cór
enla no- 

> de Capuchi- 
No é m fin  de 

quemar oohetes ni cámaras. México, 
12 de mayo de 1838.—Lie. Manuel 
Flores, secretario.
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o #  discuipanuose 
ridiculamente”con que no tenia órdén 
nata mover sus estatuas de las esqui-

.  ..
Sr. Desamantes

'T

SU cobardía pn*o pro 
calumniándolo de que

par* cubriré! 
feísima nota de 
tO' 6 ua infeliz, 
había quemado 

una enmara, cuyo parte dió así al sdí 
ñor prefecto? ¡

4/  ¿Será cierto que insultó de pa-' 
labra, quiso dar de cintarazos y poner 
en la cárcel á otro pobre, porque no 
le hablaba Con el sombrero en las ma
nos, á la vez que le pedia favor el Sr. 
Dosamantés?

5.* {Será cierto que habiendo re
cibido el Sr; Dosamantés 03  pesos

en pagar alionas cantidades y habilí-
•  7 D  V  . .M  •   ̂ ,% x p- r%T** /y i«

lar su carrocería?
6. * /Será cierto que asegura ser e) 

Sr. Dosamantés el principal prefecto 
de esta capital, con autorización de po- 
ner en la cárcel á quien le dé gana?

7. a ¿Sera cierto que también coje 
de leva el Sr. Dosamantés y que deja 
en libertad á quien lo gratifica con al
guna gaüte?

8 / ¿Seré cierto que el Sr. Desa
mantes ha cobrado algunas multas á 
los vinateros y que con este fondo se 
ayuda su carrocería?

9 /  ¿Será ¿¡orto qué también cobra 
multas é los barrendero* de las banque
tas porque lo hacen sin regar, ó con al
gún otro pretesto, y que estas multas 
entran en el fondo de las pasturas de 
las muías de su carrocería?

10. a ¿Será cierto que á un oficial 
de la secretaría de uno de los bancos 
nacionales, que venia del paseo á ca
ballo con su señora, los mandó apear 
y los mortificó, arrestándolos en la di
putación hasta que dieron fianza?

11. a ¿Sérá cierto que asimismo apea 
de sus caballos á los que le son desco
nocidos, y que obligándolos á dejar sus 
caballos pasa estos luego á su carrocería?
! 12.a ¿Será cierto que también en 
esta andan listas las multas, ó las con
minaciones de encarcelamiento.........?

13. a ¿Será cierto que en una de 
estas noches, estando matándose dos 
soldados en la callo del Puente de la 
Leña, se pidió auxilio á los vigilantes, 
y que ellos contestaron que tenían or
den de Dosamantés pera no moverte 
de sus puestosf

14. a ¿Será cierto que el Sr. Dosa-

¿Será cierto que á las diex de la noche 
se entra á dormir «1 Sr. Dosamantés y

•  J .  « L A * *

que se levanta poco Antea de ir A su tá- 
ller, montando á caballo, para recoger 
á sus vigilantes y hacer creer el públi-

ífcfS

d$ qbe sel
en su serviáóf J» ?“««¿M r •»  ""

'{Será ciérto que ha dedo ór- 
den á los aguilitas y vigilantes
le den tfátetolttrrto de señoría?
■flíftviKSerá ____

te ,:eOrcinel-y úi anh militar? ' **
\ r « a {Será c ie r to ....................

de vigilante, se necesita dar eso que 
llaman guantes?

18:* iSérá cierto de que hoy habla 
muy mal del Sr. Cortina después de 
los grandes favori» qué le defté y de 
los mil compromisos en que lo puso
á h i i x i  1 1 í u  fe-, * L ¿ ; «Je - - * ■mirante su gooi

1.a ¿Será ciertó qué lá miseria que 
lo ha reducido á Ser aspirante á todo 
destino de faúgfcniéiito, le ha hecho 
olvidar loé princrpioe de su educación 
é ilustre cuné, y que trata á todo* co-
M I A  A d-h ^  m  ^IIIO SI IllCrH.il CBigauOiul O vOCBOIvvi

3 0 / {Será cierto, concluyendo por
ahora, que le limpia las bota* al se
ñor prefecto, y que coa tal motivo lo 
narcotiza para que ó do sepa, ó no re
medie los gravea malea de que tanto 
se quejan contra el 8r. Dominantes?

Yo protesto á vds., señores editores, 
que nada creo de cuanto se dice con
tra este buen carrocero é impertérrito 
gefe de los vigilantes; y mi objeto al 
asentar estas preguntas, no es otro que 
el de avisar y mover al Sr. Dosaman- 
tes sobre lo que se dice para que de
fienda su fama y buen nombre. Vds. 
dispensen & su afectísimo Q. 8 8 . MM. 
B.— E l preguntón.

México, mayo 25 dé 1888. 
Señores editores de Et Mosquito.— 

Algún dia se ha de acabar la inserción 
deh ultimátum del celebérrimo barón 
Deffaudis, y entóneos quizá insertarán 
tantos papeles interesantes al público, 
que han ido vdto. rezagando. Acaso 
este merecerá por su contenido alguna 
preferencia: no es otro que acompañar 
á vds. el memorial que con esta misma 
fecha dirijo al señor comandante ge
neral„ finí tenor» acortando el prelu
dio, es #1 siguiente:

Señor comandante general.—El es
pitan J. A. S. B., ante la justificación 
de V. E* como mejor proceda digo: 
Que el dia de ayer á ud mozo sé lé 
quitó en la garita de Santiago, una caí* 
ta que me trahia: se le embargó su ca
balgadura, y se le dió un oficio rotula
do al señor administrador de correos,

mi carta, mandándole se 
le presentase. La boira incómoda y el 
ser cha feriado, y mas qoe todo, la per- 
su ación en que estoy de que tal apre
hensión de cartas es un punible abusoi 
me hizo dirigirme á los mismos guar
das y me presentó en efecto personal
mente en la garita, «n solicitud de que 
me hiciesen ver de qué ordenes pro- 
ceden para aprehender cartas y  exi
gir multas por ri y  ante sí, conde
nando á la pena de eeshibírfas á los

■W - «

-ellos fueran ci 
otros íes escriban éai 
do c 
ei
citad;

• *.  <

muy W rechas de 
tra<W de correos, á qi
privativo
condenaciones dé las 
íutd

cion dé com ea es un 
diente,’ no obstante qu 
De lo hrfjra establecido

de
me devolvieron la cabalgad## 
zo,dejándoles diez redes, f  rió 
sos que me demandaban por

l anto sé llevaba eí parte 
la administración de correos y esta 

hacia la condenación: sobre lo que me 
hicieron positivas p revene 
que áo se omitiese vaso tan legal.

La aprehensión ae la prenotada car
ta se prueba oon el oficio qoe los guar
das mandaron a) moto que entregara 
en lé estafeta, qne la contieno inclusa, 
el chai debidamente preaento con el 
juramento necesario (8) cerrado como 
estaba. La repetición de estos actos 
ecrigiendo multas frecuentes, se prue
ba igualmente con Ta pública notorie
dad y  con los reclamos frecuentes, 
aunque desoídos, hechos por los perió
dicos. Ellos han demostrado hasta la 
evidencia el ilegal proceder del admi
nistrador de correos, qoe está en con
sonancia con el de los guardas, pues se 
han erigido en jueces privativos 6 in
dependientes para vejar ft todo el mun
do y aplicar penas á personas que no 
han podido incurrir en ellas, porque 
otros escriban cartas cerradas ó abier- 
tas (4), Tales procedimientos los ha

[ I j  (íüe ñola está es claro, porque
la constitución derogó todas las leyes 
antiguas que fuesen opuestas al siste
ma adoptado por ta nación, ¿Cómo 
no lo ha de ser una disposición 
sipa' fU  ty  libertad republicana? S i  
yo no puedo enviar una carta por el 
conducto que me acomode ¿qué libertad 
gótoT

[2] Para probar lai facultades del 
administrador me ataron varias anéc
dotas: una es de que su muger misma, y 
aun el gobernador, habían tenido que 
pagar cartas que les habían aprendido: 
esos cuentos probarían si fuesen cier
tos, hechos; pero no legalidad de ellos.

[3] La carta contenida no me im
porta recibirla,pues no debe ser su con
tenido otro aue el de que me envían 
cuatro caballos que pedí para un viaje 
que voy á hacer.

[4] E l mas jifirichi de los guardas 
me alegaba que ellos no tenían la cul
pa sino el que le puso la oblea á la car-

l%x-M
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__ ______  4 ©1 público, po r
arbitrarios y abusivos que indebida- 
atóntase consienten, como lo prueban 
ñ u  deelanjacione» y reclamoa. ijtótil- 

’■ * - -*“t-----r la imprenta t{5).,
ae-

« ^n ttn ap ro jp  
ladel gobierno 

' .1 siete
la

E p U

persuacion en que
iwypypor|o q.ue p

actuar de juez 
para 

e

anta- 
iaUa 
beral 

»•*

>r en ir-

hmjernm-
m m
andar 

sqs victimas 
Mun peao, y que la renta
m m M . n b m M  d9*

que

fipr administrador de correos se com
plazca en hostilizar al público que le 
paga, queriendo darle vida á  una dis
posición vireynal que aun cuando se 
dictó no se llevó á efecto por lo mal 
recibido que fuét c. Ni se me .diga que 
no está en su arbitrio dprqgarla, cuan- 
do (pese cierto que no lo está como se 
ha dicho, porqüe si no tuviera compla
cencia en causar vejaciones, habría re
presentado al gobierno los inconve
nientes que tenia t \  llevar & efecto una 
disposición tan depresiva d « i>  líber» 
M  cuales la qqe tepgp si aun para 
recibir una carta, 9$ tq#, castiga con una 

«Pt P*»B**I tener una in
comodidad que pudiera ser de funestos 
resultados? porque de nue-

so e e q q e  e f  tf j e  d i

tan osear . T') f .
r*

l?H ia
incom i

los

lia
mi

pasos que 
que 
igu

# i » r i c
, . r
dar,

S » .  „
:a7 ^ 5 » ^ ' T ís ®deseo de librar at publico de <■r" a-

mos, me
C ! t i

* y publico
u^aos, ya qpq no, 

a indicados rec 
’r esta referen

te representación á la justificación de 
Y. E., no porque crea que puede pro
ceder en la, materia, ni sea de sus atri-
U i a A i A M A A  K hs. X  _   _1 _  A ^

iento del supremo go- 
t, se, sirva darle el curso conve

niente con él informe que tenga ¿ bien, 
para que de este modo pueda abrirse 
un espediente, cuya resolución siempre
s e r & lb ^ t i t^ iú U ie o .

No siendo otro mi fin que este, y no 
dudando qiie Vi E. abunda en seme
jantes sentimientos, no daré otro paso 
en la malcría que el presente, supli
cándole decrete de conformidad c^p 
mi solicitud en lo que yo recibiré mer
ced y 'e l  público justicia. Ella me
diante. ‘ y  a.* . _w

A V. E. suplico &c.—México mayo 
25 de IS M .^E m ad o .V ” ^ 1 .

Si vds., sefiores editores, quieren 
agregar á W faias algunas reflexiones 
sobre la materia, harán una buena obré

-- -  .V¡«c?-
modado por sus mismos servidores. 
¿Quién pudiera creer, si no, que el se-

1 ,

**«“ 4 ■ =

n e c e h rL .^ a s  jM fí^cnerh¡f E r  de
qae ss trole ei ««o ds éB u .

--■v-

m stq* y > tnlwli b
m

"¿tito
Uv I frni *

M éxico, l.j¡ d b  j ^ni* b e  1838.
■ MrO!! ■'I , “■■■■; un i' -i-u.wwfTI.ViW.ffB8 
otiSei “¡ i  ~  ■ - :

e n
adquiridos en. esto» ¡días contra los fac
ciosos que se apellidas federalistas, son 
de mas itnpioMaseia’qusdo que parecía 
é. la simpte noticia dmlns derrotas. La 
tama, de JMaxqéK*v|6iq. «lee completa 
victoria, puta;sár, cuentan mas de 100 
prisioneros desdé el cabecilla coronel 
Cuevas hasta la dase de ¡soldados; {ade
más délos que se presentaran, acogién
dose á la amnistía publicada.

,iv
Et sin par D. Guadalupe Palafox, que 

en razón de su grado y pericia, .  tomó 
el mando en gefe de la gavtll&deiüor- 
diano Guzman, fué derrotado en me* 
nos de una hora en el llano dé Coapa, 
logrando escaparse el invicto^generab 
porque su valor lo mata y su patriotis
mo lo precipita, razón porque siempre 
anda haciendo el papel de büfo eh las 
tragedias cívicas y el de galgo ó poden
co en los campos de bataüiu t Ala tew 
dad, nosotros nos confundíamos al ver 
á ese hombre lanzándose á unan empre
sas á que ni Dios ni la páiria lo han Ha- 
¡nado* pero algunos dicen xpie áJdirjao 
le debq su resolución. _ Dios lix saque 
con bien de esta maroma, si tío acude 
pronto al indulto de estilo del general 
presidente.

—r— sinbaeiisU
Destinado el capitán D. Maeoelo Ah

vares de 2.° del Sr. D osa manto* en la 
fuerza nuevamente creada con el «oro^ 
bre de vigikntoepanrcukiar de k.po- 
licía de esta ciudad, tenernos la satis
facción de anunciar que está trabajanr 
do dicho Alvares con la hiayor&jner- 
gia y que en consecuencia de< nos des
velos y fatigas, ha aprehendido en 15 
d»a$ mas de^|00 criminales; pero lasen^ 
si ble es que los que de este número 
son consignados á los jueces de letras, 
pronto serán puestos en libertad como

es de costumbre: no así otros que por 
disposición del Exmo.^r< gobernador 
sen -consignados á la marina, ó á las 
trocas de tierra. Esta disposición es 
en nuestro concepto muy útil y discreta 
para que -el público le vivá reconocido 
á S. E. que siempre está poseído dé los 
mejore» sentimientos en favor de su pa. 
tria y del departamento 3qqp gobierna. 
Pero, Sr. Exmo., ¿para no hacer el bien 
á medias, no sería mejor remover de 
esa fuerza al Sr. Dosamantes, col 
dolo en cualquiera otra cosa ' 
loga á su carácter y périci^f» ^  ^
lo medita 5 minutos, protestamos que
se decidirá por la afirmativa.

' * ' ..  ̂ „
,U>9 bloqueados siguen sus faenas 

amistosamente,  esto es hostilizando al 
gobierno no á la nación, porque en la 
real política de Luí» Felipe, ó en 1» ba- 
ropesa del Sr. Deffaudis nq es ofender 
á la nación quitarle sus rentas, para, 
i izarle su comercio, comprometerla a 
fastos extraordinarios y dispettdiosos, y 
quitarle porción de brazos qué estariaq 
mejor empleados en conservar ías fa
milias y fomentar la riqueza del pais; 
más tan gráves males con que nos es-

’íey  Luis 
ices, gra

nos dp anis., ¡Cuando puedl&'ÍP* 
clon de la Francia! ¡_■ i ¿i/wi.ri i* • u i

tá regalando ef ¿1̂ 1 
Felipe sóó traducidos al

m
A V I S O T

mm—

qq
T ^ M L L O S .

(D 3á9 VAÜ>Aa>A
En la ciudad de Tlalpam la próxima 

pasqua de Espíritu Santo.
i  ^ R E VI A la licencia del Exmo. Sr.

Gobernador del departamento, se 
liandispuesto las funciones que áhualmen- 
te han sido de costumbre haeeren aquella 
ciudad, y para que en ellas los concurren
tes disfruten de todo lo que puede ser a* 
gradable, 9e han organizado del modo si
guiente.

En cada uno de loe dias 8, 4 y 5 de ju
nio se jugarán NUEVE TAPADOS. 
E) mochiller de 4 200 ps, y los restantes 
de á 100 pg%—Dos músicas de viento y 
cuerda cubrirán los intermedios de l&i 
peelas. Concluidas estas, se situarán las 
mismas músicas en el Calvario, cuyo sitio 
por su hermosura convida á formar los 
bailes que siempre se han ejecutado por 
fá lucida concurrencia que asiste en aquel 
paseo. , Por las noches se iluminará y a- 
dornará la plaza con el gusto y magnifi
cencia que requiere la lucida reunión del 
bello sexo, queden ella se forma para con
tinuar sus bailes; á cuyo fin la empresa 
nada omitirá de cuanto cree útil y agra
dable para hacer mas vistoso el local.

NOTA. Xarios propietarios de ftn cas 
de aquella ciudad, han suplicado á la em
presa haga presente al vecindario de esta 
capital, que las casas las darán con la 
mayor comodidad, á fin de no hacer gra- 
voso este paseo.

Impreso por Antonio Díaz.
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